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DICTAMEN NÚMERO CUATRO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 
PRESENTE.· 

Quienes integramos la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, y con fundamento en los 

artículos, 1 y 2, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
artículo 7, apartado A. párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Baja California; artículo 45, de ia Ley Electoral del Estado de Baja 

California; y en cumplimiento a la Sentencia SUP-REC/28/2019. emitida por la Sala Superior 

del Tribunal ElectoraJ del Poder Judicial de la Federación, respetuosamente sometemos a 

su consideración el siguiente Dictamen relativo a Ja "INSTAURACIÓN DEL COMITÉ 

INTERINSTITUCIONAL DENTRO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 

SUP-REC-28/2019", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y puntos 

resolutivos. 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Comisión Especial: 

Derechos Humanos: 

INPI: 

Instituto Electoral: 

Ley Electoral: 

Ley de Partidos: 

Reglamento Interior: 

Sala Superior: 

Protocolo: 

GLOSARIO 

Conse10 General Electoral del Instituto Estat.al Electoral del Estado de Baja 
California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Baja California. 

Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto EstaQJ 
Electoral de Baja California 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California. 

Instituto Nacronal de Pueblos Indígenas. 

Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley de Partidos Políticos del Estado de Baja California. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal EJectoral de Baja California. 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Protocolo de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado de Baja 
California 
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ANTECEDENTES 

1. El 20 de febrero de 2019 la Sala Superior dicto sentencia dentro del expediente SUP­

REC-28/2019 en el cual determinó que esta Autoridad Electoral se encuentra obligada a 

llevar a cabo un análisis sobre la procedencia de la implementación de medidas afirmativas 

en favor de los Pueblos y Comunidades Indígenas que integran el Estado de Baja California, 

para el caso de registro y postulación de candidaturas al Congreso local, así como a los 

Ayuntamientos, que deberán realizarse previo al inicio del siguiente Proceso Electoral Local 

Ordinario en el año 2021 . 

2. El 1 O de febrero del 2020 mediante oficio número 1EEBC/CGE/177 /2020, suscrito por 

el Consejero Presidente del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California remitió a la Comisión, la sentencia referida así como el respectivo plan de trabajo 

y cronograma de actividades, solicitando entrar a su análisis y estudio para su posterior 

dictaminación. 

3. El 13 de febrero del 2020 la Comisión Especial emitió el acuerdo de radicación 

asignándole la clave número CEIGND/AAMIBC/001/2020 al expediente de mérito, 

determinándose entre otras actuaciones se girasen atentos oficios al INPI, CEDHBC y al 

Colegio de la Frontera Norte, a fin de que colaboren con este Instituto Electoral, así como 

el desarrollo de las actividades necesarias para cumplimentar el plan de trabajo respectivo. 

4. El 2 de marzo del 2020 se llevó a cabo reunión de trabajo con el Presidente de Derechos 

Humanos, a fin de presentar el plan de trabajo en lo concerniente a la implementación de las 

medidas compensatorias, y para que dicha institución se incorporara a los trabajos como 

Órgano Garante en el desarrollo del proceso de Consulta a Comunidades Indígenas de la 

entidad. 

5. El 6 de marzo del 2020 se llevó a cabo reunión de trabajo con la Encargada de la Oficina 

de representación del INPI en el Estado, con el propósito de presentarle el plan de trabajo 

y que dicha institución se sume a los trabajos como Órgano Técnico en el desarrollo del 

proceso de Consulta a Comunidades Indígenas de la entidad. 

En la fecha antes referida y mediante oficio IEEBC/CGE/359/2020, se efectuó solicitud de 

apoyo a la Dirección General del INPI, solicitando formen parte en el proceso de consulta a 

pueblos y comunidades indígenas, para realizar los estudios concernientes para la 

implementación de acciones afirmativas en materia indígena en la postulación de 

candidaturas para el próximo proceso electoral local. 
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6. El 6 de abril del 2020 mediante oficio CGDl/2020/0F/06061 suscrito por el Director de 

Participación y Consulta de INPI, se da respuesta a la petición formulada y señalada en el 

punto que antecede, manifestando en su respuesta que se suman en el ámbito de sus 

atribuciones para coadyuvar en la protección de los derechos políticos-electorales de las 

comunidades indígenas de esta entidad. 

7. El 23 de abril de 2020 mediante el oficio CEIGyND/098/2020 se remitió al INPI el 

proyecto de Convenio de colaboración a fin de sentar las bases de la metodología y ejecución 

del procedimiento de consulta comunidades indígenas, así como la conformación del 

Comité lnterinstitucional, que llevará a cabo los trabajos de investigación, análisis para la 

elaboración del protocolo de consulta para la implementación de acciones afirmativas. 

8. El 28 de abril de 2020 mediante diversos oficios a autoridades e investigadores 

especialistas en lo que concierne a materia de pueblos y comunidades indígenas, les fueron 

remitidos el Plan de Trabajo y el protocolo de investigación; a fin de solicitarles el apoyo y 

nos brindaran información referente al contexto geográfico, demográfico, circunstancias 

socioculturales; organización interna para la toma de decisiones y asentamientos de las 

comunidades indígenas en la entidad, con la intención de atender esta primera etapa en el 

cumplimiento del plan de trabajo. 

9. El 13 de mayo de 2020, mediante CEIGyND/108/2020 se remitió a Derechos Humanos, 

el proyecto de Convenio de colaboración, a fin de sentar las bases de la metodología y 

ejecución del procedimiento de consulta comunidades indígenas, así como la conformación 

del Comité lnterinstitucional, que llevará a cabo los trabajos de investigación, análisis para la 

elaboración del Protocolo de consulta para la implementación de acciones afirmativas. 

1 O. El 23 de junio de 2020 mediante el oficio CEIGyND/216/2020 y después de atender 

diversas observaciones, se remitió al INPI el proyecto actualizado de Convenio de 

colaboración a fin de sentar las bases de la metodología y ejecución del proceso de consulta 

comunidades indígenas en Baja California. 

Cabe señalar que en ambos proyectos de convenio de colaboración se realizaron diversas 

actualizaciones para tener un contenido similar en proporción a las diversas obligaciones que 

desarrollaran las autoridades de acuerdo al proceso de consulta a comunidades indígenas en 

Baja California. 
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11. El 30 de junio de 2020 fue suscrito el convenio de colaboración entre el Instituto Electoral 

y Derechos Humanos, en los términos referidos en el antecedente 9. 

12. El 13 de agosto de 2020 fue suscrito el convenio de colaboración entre el Instituto 

Electoral y el INPI, en términos en los antecedentes 7 y 1 O. 

13. El 31 de agosto del 2020 los integrantes de la Comisión Especial celebraron reunión de 

trabajo con el objeto de analizar y discutir la instauración del comité interinstitucional en el 

cumplimiento de sentencia SUP-REC-28/2019, evento al que asistieron por parte de la 

Comisión Especial, los CC. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Graciela Amezola Canseco y Oiga 

Viridiana Maciel Sánchez, como Presidente y Vocales, respectivamente y como Secretaria 

Técnica la C. Paula Cruz Ríos. 

Por parte del Consejo General asistieron los Consejeros Daniel García García y Lorenza 

Gabriela Soberanes Eguia y, como representantes de los partidos políticos Alejandro Jaén 

Beltrán, Rosendo López Guzmán, María Elena Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa 

Coronado, Hipólito Manuel Sánchez Zavala, José Luis Ángel Oliva Rojo, de los Partidos 

Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja California, 

Morena y Encuentro Social, respectivamente. Asimismo, asistió como invitada la Titular de 

la Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento Perla Deborah Esquive! Barrón. 

Los comentarios vertidos en esta reunión respecto del contenido del proyecto se 

encuentran debidamente incorporados en la minuta que para tal efecto se levantó y que 

obra en el expediente del presente dictamen. 

14. El 02 de septiembre de 2020 los integrantes de la Comisión Especial celebraron Sesión 

de Dictaminación con el propósito de analizar, modificar, y en su caso, aprobar el proyecto 

de dictamen, relativo a la "INSTAURACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

DENTRO DEL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA SUP-REC-28/2019", evento al 

que asistieron por parte de la Comisión Especial, los CC. Abe! Alfredo Muñoz Pedraza, 

Graciela Amezola Canseco y Oiga Viridiana Maciel Sánchez, como Presidente y Vocales, 

respectivamente y como Secretaria Técnica la C. Paula Cruz Ríos. 

Por parte del Consejo General asistió el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán Gómez, así como 
invitada para asesoría técnica a la Comisión, la C. Perla Deborah Esquive! Barrón, 
Coordinadora de Partidos Políticos y Financiamiento. 
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Y como representantes de los partidos políticos Rosendo López Guzmán, María Elena 
Camacho Soberanes, María Loreto Figueroa, Hipólito Manuel Sánchez Zavala y José Luis 
Ángel Oliva Rojo, de los Partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, de Baja 
California, Morena y Encuentro Social, respectivamente. 

Los comentarios vertidos en esta reunión respecto del contenido del proyecto se 

encuentran debidamente incorporados en la minuta que para tal efecto se levantó y que 

obra en el expediente del presente dictamen. 

Por lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Que de conformidad con el artículo 45 de la Ley Electoral y 38 Bis l , numeral 1 , incisos i) 

y j); del Reglamento Interior, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, establece 

que para el desempeño de sus atribuciones el Consejo General funcionará en Pleno o en 

Comisiones, siendo éstas de carácter permanente o especial, determinando que en todos 

los asuntos que les encomienden y en atención a las atribuciones de la Comisión Especial 

como el impulsar acciones para promover la participación política de acuerdo con los 

principios de igualdad de género y no discriminación, en este caso, para determinar la 

viabilidad de la implementación de medidas y/o criterios que garanticen los derechos político­

electorales de los Pueblos y Comunidades Indígenas, esta Comisión Especial resulta Ja 
competente para desempeñar los trabajos de estudio, análisis y, en el caso concreto, 

determinar la instauración de este Comité lnterinstitucional. 

11. Que los artículos 1 y 2, apartado B, de la Constitución General, preceptúan que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 

Indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y 

determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los 

indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 

diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

111. Que el artículo 7, apartado A. párrafo cuarto de la Constitución Local, establece que las 

comunidades indígenas pertenecientes a cualquier otro pueblo indígena, procedentes de 
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otro estado de la república y que residan temporal o permanentemente dentro del territorio 

del Estado de Baja California, quedan protegidos por los derechos señalados en esta 

Constitución y la ley respectiva. La conciencia de la identidad indígena será criterio 

fundamental para determinar a quienes aplican las disposiciones que sobre pueblos indígenas 

se establezcan en esta Constitución y Leyes de la materia. 

IV. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 

el Recurso de Reconsideración SUP-REC-28/2019, determinó que esta Autoridad Electoral 

se encuentra obligada a llevar a cabo un análisis sobre la procedencia de la implementación 

de medidas afirmativas en favor de los Pueblos y Comunidades Indígenas que integran el 

Estado de Baja California, para el caso de registro y postulación de candidaturas al Congreso 

local, así como a los Ayuntamientos, que deberán realizarse previo al inicio del siguiente 

Proceso Electoral Local Ordinario en el año 2021 , considerando las circunstancias de la 

entidad federativa, tales como: 

I) EL NÚMERO DE INTEGRANTES QUE CORRESPONDEN A LOS ÓRGANOS 

LEGISLATIVOS Y MUNICIPALES MATERIA DE LA ELECCIÓN. Este dato permite analizar 

el impacto que tendría la implementación de una acción afirmativa en fos órganos donde se verían 

integrados. 

2) LA PROPORCIÓN TOTAL DE POBLACIÓN INDÍGENA RESPECTO AL TOTAL DE 

POBLACIÓN ESTATAL. Dado que es un dato relevante para analizar la viabilidad de la 

implementación de una acción afirmativa a nivel estatal. 

3) LA PARTICIPACIÓN HISTÓRICA DE LA CIUDADANÍA INDÍGENA EN LOS 

CARGOS EN CUESTIÓN. Permitirá visualizar las posibilidades rea/es que han tenido fas 

comunidades y pueblos indígenas de acceder a cargos de elección popular por la vía partidaria. 

4) LA DIVERSIDAD DE GRUPOS, ETNIAS O COMUNIDADES INDÍGENAS 
EXISTENTES. A fin de conocer fa diversidad de ideologías dentro de las comunidades indígenas 

de Baja California. 

Motivo por el cual, con la finalidad de contar con los elementos suficientes para determinar 

la implementación de las acciones afirmativas necesarias y proporcionales para los Pueblos y 

Comunidades Indígenas en Baja California, la comisión desarrollo un plan de trabajo en el 

cual se analiza la implementación de estándares internacionales como nacionales para el 

cumplimiento de esta sentencia, particularmente, para el desarrollo del proceso de consulta 

a pueblos y comunidades indígenas en el estado. 
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V. Que la tesis jurisprudencia! 37/2015 1 asf como la Recomendación General Núm. 27/2016, 

"Sobre el Derecho a la Consulta previa de los pueblos y Comunidades Indígenas de la República 

Mexicana"2
, implican la obligación de consultar de manera previa a las comunidades y pueblos 

indígenas que debe realizarse por las autoridades administrativas previa emisión de cualquier 

orden de gobierno o acuerdo cuando estos actos puedan afectar derechos de dichas 

comunidades. 

Dicha normativa se constituye como un parámetro legal para el desarrollo de los procesos 

de consulta a comunidades indígenas en México. 

VI. Que tal como ha quedado establecido en los antecedentes números 11 y 12 fueron 

suscritos convenios de colaboración con autoridades de Derechos Humanos e INPI, 

estableciéndose las bases de colaboración de cada una de sus competencias; así como la 

metodología y ejecución del procedimiento de consulta a pueblos y comunidades indígenas, 

particularmente los trabajos de investigación, recopilación de información, discusión, análisis 

y elaboración del protocolo de consulta para la implementación de acciones afirmativas 

indígenas para la representación político-electoral en la entidad. 

V. Que es necesario realizar la planeación, diseño, operación y seguimiento del Protocolo 

de consulta de las comunidades indígenas en la entidad, y de la conformación de un Comité 

lnterinstitucional el cual brindará la asistencia técnica y metodológica para la implementación 

del protocolo de consulta y que aportara conocimiento, asesoría, información sustantiva y 
análisis especializado, para el desarrollo del proceso de consulta que cumpla con los 

1 Jurisprudencia 37/201 S con el rubro CONSULTA PRE.VIA A COMUNIDADES INDfGENAS. DEBE REALIZARSE 
POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES C>E CUALQUIER OROEN DE GOBIERNO, CUANDO 
EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS. De la interpretación de /os artículos /ºy 2º Apartado 
B. de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Paises Independientes, se advierte que la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indfgenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las 
autoridades administrativas electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, 
mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 
pretendan emitir alguna medida susceptible de afectar/es directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos 
indígenas y el desarrollo integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la autoridad 
administrativa. porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de Jos pueblos indígenas serían agraviados. La 
Sala Superior en sesión pública celebrada el veintiocho de octubre de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la 
jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 19 y 20. 
2 Cabe señalar que esta recomendación retoma los elementos señalados en el Protocolo para la implementación del 
Proceso de consulta previa, libre e informada sobre el desarrollo de un proyecto de generación de energía eólica, de 
conformidad con estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en países Independientes. 
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prmc1p1os de ser previa, libre, informada, de buena fe, culturalmente adecuada y con 

pertinencia cultural a las comunidades indígenas en Baja California. 

V.I DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

En su composición, contara con las siguientes figuras: 

• 

• 

• 

• 

Autoridad responsable: Instituto Estatal Electoral de Baja California; 

Órgano Garante: Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Baja California; 

Órgano Técnico Asesor: Instituto Nacional de Pueblos Indígenas; 

Grupo Académico Asesor: Este se encontrara conformado por el Dr. Everardo 

Agustín Garduño Ruiz, Investigador retirado del Instituto de Investigaciones 

Culturales del Museo UABC; el Dr. José Atahualpa Chávez Valencia, adscrito al 

Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Autónoma de Baja California; 

Dr. Miguel Olmos Aguilera profesor investigador adscrito al Departamento de Estudios 

Culturales del Colegio de la Frontera Norte; la Dra. Etna Teresita Pascasio Montijo, 

investigadora de la Facultad de Idiomas campus Mexicali de la Universidad Autónoma de 

Baja California; y la Mtra. Elena lbáñez Bravo investigadora de la Facultad de Idiomas 

Campus Tijuana de la Universidad Autónoma de Baja California. 

Al efecto, las funciones de los actores que van a intervenir en el desarrollo del procedimiento 

de consulta a los Pueblos y Comunidades indígenas de la entidad, a dichos actores en su 

conjunto se le denominará Comité Jnterinstitucional y serán los siguientes: 

• AUTORIDAD RESPONSABLE 

Será la instancia responsable del desarrollo del proyecto a cargo del Instituto Electoral, que 

como depositario de la autoridad electoral y responsable del ejercicio de la función pública 

de organizar las elecciones, y dado que dentro de sus fines está el contribuir al desarrollo de 

la vida democrática en el Estado y de asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

político electorales y el cumplimiento de sus obligaciones y cuyas actividades del Instituto se 

regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

De acuerdo a la Ley Electoral del Estado de Baja California, y para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la Sentencia SUP-REC-28/2019 de la Sala Superior, por lo que se deberá 

asegurar la participación de las comunidades mediante reuniones y consultas públicas. 
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Es quien acompañará el proceso como veedor del mismo, en el proceso de consulta previa, 

siendo la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California, en tanto le 

corresponde coordinar, orientar y dar seguimiento a los trabajos y tareas de protección y 
defensa de los derechos humanos que lleve a cabo el Instituto Electoral. 

• ÓRGANO TÉCNICO ASESOR 

Será el encargado de establecer, un diálogo sostenido e incluyente con las comunidades y 

pueblos indígenas de la entidad, como sujetos de derecho público, mediante una relación de 

respeto e igualdad, para la implementación del protocolo de consulta, mediante acciones 

conjuntas basadas en la buena fe y de promover el intercambio de información, de propiciar 

el intercambio de documentos y materiales para enriquecer el acervo bibliográfico, 

hemerográfico y audiovisual; así como el promover, respetar, y garantizar el reconocimiento 

pleno y el ejercicio de los derechos de las comunidades y pueblos indígenas en ejercicio de 

su libre determinación y autonomía reconocidos en la Constitución General e instrumentos 

jurídicos internacionales de los que el país forme parte. 

• ASESORES ACADÉMICOS 

Serán quienes con sus aportaciones auxilien en la revisión de los contenidos sustantivos y el 

enfoque sean congruentes con la realidad del estado y generar información sustantiva sobre 

los impactos y logremos identificar los campos de oportunidad en los cuales se pueden 

adoptar medidas dirigidas a mejorar las condiciones de participación política y representación 

de los pueblos y comunidades indígenas asentados en la entidad. 

En cuanto a la duración del Comité lnterinstitucional será hasta la conclusión del objeto del 

Convenio Específico de Colaboración suscrito por esta autoridad electoral y el Órgano 

Garante y Órgano Técnico Asesor, cuya finalidad será aportar conocimiento, asesoría, 

metodología, información sustantiva y análisis especializado del proceso de consulta a los 

pueblos y comunidades en Baja California. 

V. 2 SESIONES DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 

La celebración de reuniones y sesiones de este comité estará sujeto a la disponibilidad de 

agendas y horarios de los integrantes del mismo. 
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Cabe señalar que se establecerá como medida de comunicación oficial las notificaciones 

electrónicas a las cuentas de correo electrónico que los miembros registren ante la Secretaría 

Técnica de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación; así como el 

uso de las tecnologías de acceso remoto o videoconferencias para el desarrollo de las 

sesiones del mismo3
• 

VI. Es importante resaltar, que se tiene una base constitucional y la obligación de 

implementar un proceso de consulta; sin embargo, no existe en la legislación del Estado en 

materia de Consulta Indígena, por ende, en esta primera etapa de acuerdos previos, 

justamente esta autoridad electoral quien tiene la obligación de determinar con base al 

parámetro convencional y constitucional los acuerdos necesarios para la implementación de 

la consulta. \ . 

Luego entonces, el protocolo de consulta será la herramienta y el acto administrativo que 

asumirá la autoridad responsable con las comunidades indígenas en la entidad, por virtud del 

cual se fijarán las reglas en el protocolo de consulta, permitien,do desarrollar todas las 

actuaciones con la mayor certeza en cada una de sus etapas. \ 
f' 

Por tanto, esta Comisión estima la necesidad de la instauración de un Comité 

lnterinstitucional, que coadyuve con la elaboración y estructura dell'rotocolo-de consulta, 

que se llevará a cabo en las comunidades indígenas asentadas en el Estado. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se somete a la consideración de este Órgano de 

Dirección Superior, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueba la conformación del Comité lnterinstitucional, en términos 

precisados en los Considerandos V y VI del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo a los integrantes del Comité lnterinstitucional, 

en los términos precisados en los Considerandos V y VI del presente ac:uerdo. 

3 De conformidad con lo aprobado por esta autoridad electoral en el IEEBC-CG-PA06-2020 por el que se AUTORIZA LA 
CELEBRACION, A TRAVES DE HERRAMIENTAS TECNOLOG/CAS, DE SESIONES VIRTUALES A DISTANCIA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LOS DEMAS ORGANOS COLEGIADOS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA. CON 
MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA DECLARADA POR LA PANDEMIA GENERADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19, 
aprobado por el Consejo General en su tercera sesión extraordinaria del 3 de abril de 2020. 
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Dictamen No. 4 Comité lnterinstitucional 

TERCERO. Publíquese el presente punto de acuerdo en la página de internet del Instituto 

Electoral, en términos de lo establecido en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

DADO en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del mes de septiembre de 
dos mil veinte. 
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DR. EVERARDO 
AGUSTIN 

GARDUÑO RUIZ 

everardo.&arduno@yahoo.com 

686 5541977 

INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES CULTURALES 

MUSEO, UABC. 
REORMA Y CALLE L 

MEXICALI, B.C. 

INVESTIGADOR DE CARRERA 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA 

CALIFORNIA. 

Intereses de investigación: 

- Antropología 

• Grupos Indígenas 

• Etnicidad 

- Fronteras 

Educación 

Doctorado en Antropologfa Social y Cultural, Arizona 
State University. E.U. 

Maestría en Antropologia Sociocultural, Arizona State 
University. E.U. 

Licenciatura en Sociología. Universidad Autónoma de Baja 
California. México. 

EXPERIENCIA EN TRABAJO DE CAMPO RECIENTES 

2017 Cartografia simbólica sobre el territorio tradicional de los 
Kumiai. 

2016 Continuidad y cambio: el carnaval poblano en Mexicali 

2016 Identidades mixtecas en Fresno y Madera, California: 
divergencias en la experiencia transnacional. 

2016 Disonancias culturales entre alumnos retornados de 
EUA a Mexicali, Baja California. 

2015 Rocas de memoria: geografía simbólica Cucapá, Kiliwa y 
Paipai 

2015 Ser Cucapá: experiencias del ser indígena en Mexicali 

2015 Diagnostico sociodemográflco y cultural de la 
comunidad Cucapá de Pozas de Arvizu, Sonora 

20 1 3 De nativos y migrantes. Hacia una etnografía de la 
última frontera. 

/ 





DR. JOSÉ 
ATAHUALPA 

CHÁVEZ 
VALENCIA. 

atahualpa.chavez@uabc.edu.mx 

O 1 ( 664)682-1696, EXT. 54122 / 
6641301170 

Instituto de Investigaciones 

Históricas. UABC. Calzada 
universidad 14418, parque 

industrial internacional Tijuana 

C.P. 22424, 

COORDINADOR DE EXTENSIÓN Y 
VINCULACIÓN DEL INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES HISTÓRICAS-UABC. 

Intereses de investigación: 

Historia del tiempo presente, Historia 
antropología, identidad, cultura, territorio, 
organización indígena y etnicidad. 

Educación 

cultural, 
liderazgo, 

Doctorado en Historia, Instituto de Investigaciones 
Históricas, Universidad Autónoma de Baja California, Campus 
Tijuana. Obtención del grado: 7 de junio de 2019. 

Maestría en Historia, con opción en Historia regional 
continental, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
Morelia, Michoacán. Obtención de grado: 1 1 de marzo de 2016. 

Licenciatura en Historia, Universidad Michoacana de San 
Nicolás de Hidalgo, Morelia Michoacán. Obtención de grado: 13 
de diciembre de 2012. 

EXPERIENCIA EN TRABAJO DE CAMPO: 

Recursos naturales y reforma agraria en la Meseta 
Tarasca 1928-1940. Licenciatura en Historia, 

Facultad de Historia-UMSNH, diciembre de 2012. 

Cherán K'eri juchari uinapikua, Cherán Grande es 
nuestra fuerza. La reivindicación de Ja comunidad 
purhépecha a través del conflicto territorial. 
Maestría en Historia con Opción en Historia Regional 

Continental, Facultad de Historia-UMSNH, marzo de 2016. 

Agencia y organización indígena en Baja 
California. Doctorado en Historia, Instituto de 
Investigaciones Históricas-UABC, junio de 2019. 





DRA. ETNA TERESA 
PASCASIO 
MONTIJO. 

etna.pascasio@uabc.edu.mx 

+52 (686) 566-8736 

Domicilio: Ave. Monclova casi esq. 
Río mocorito s/n col. Ex-ejido 

Coahuila. 
Mexicali, B.C. México. 

C.P. 21360 

COORDINADORA DE LA MAESTRÍA EN 
LENGUAS MODERNAS, CAMPUS MEXICALI 

FACULTAD DE IDIOMAS 
UABC. 

Intereses de investigación: 

Lenguas en riesgo, políticas lingüísticas, lingüística para 
docentes, Cucapá actual, matlatzinca actual y colonial, 
lingüística general, lingüística histórica, fonología, 
morfología y filología. 

Educación 

20 12-20 16 Doctorado en Estudios Mesoamericanos, 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma 
Nacional de México. Tesis: el vocabulario castellano-madatzinca 
( 1557): descripción filológica, morfológica y fonológica. 
Obtención de grado con mención honorifica, premio "Noemí 
Quezada" a la mejor tesis de doctorado sobre pueblos 
otopames. 

2006-2008 Maestría en Estudios Mesoamericanos, 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional 
Autónoma de México. Tesis: pronombres personales 
independientes del proto-atzinca: reconstrucción morfológica. 
Premio "Noemí Quezada" a la mejor tesis de maestría sobre 
pueblos otopames. 

1998-2002 Lic. en Lingüística, Escuela Nacional de 
Antropología e Historia, Ciudad de México. Tesis: fonología de 
la lengua matlatzinca, dirigida por el Mtro. Leopoldo Valiñas 
Coalla. Aprobada por unanimidad con mención honorífica, 
premio "Noemí Quezada" a la mejor tesis de licenciatura sobre 
pueblos otopames. 

EXPERIENCIA EN TRABAJO DE CAMPO 

2018-Actualmente: Estudio del paisaje de los Cucapá 
como estrategia para el fortalecimiento lingüístico y de la 
memoria histórica. Facultad de Idiomas UABC -Instituto 
de Investigaciones históricas de la UNAM. 

2002-2016 Estudio a profundidad de diversos aspectos de 





la lengua matlaalnca de los pueblos Otopames. 
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NEW_OWNER 

mariaelenaibanezbravo@¡:mail.com 
elena.ibanez@uabc.edu.mx 

(52) 664 7192618 

Domicilio: Tijuana, 8.C. 

INVESTIGADORA, FACULTAD DE IDIOMAS, 
CAMPUS TIJUANA, UABC. 

Intereses de investigación: 

Fonología, Morfología, Revitalización lingüística, hablantes 
de herencia, políticas y planificación lingüística, trabajo de 
campo, documentación, lenguas yumanas, lenguas 
mixtecas, lenguas como patrimonio inmaterial, desarrollo 
de sistemas de escritura en lenguas minorizadas, oralidad, 
estrategias de enseñanza de lenguas minorizadas como 
segundas lenguas, divulgación lingüística, lengua gay. 

Educación 

2020. Tesis Diagnóstico de competencias comunicativas de Hablantes 
de herencia en la lengua paipai. Oitka Crhová y Margaret Fields). 

2018-2020. Maestría en Lenguas Modernas. Facultad de Idiomas, 
UABC, Tijuana, Baja California. 

2015 -Tesis Descripción fonológica de la lengua Pa?ipa:y. Asesores 
de tesis: Dra. EtnaTeresita Paseado Montijo y Dr. Leopoldo Valiñas 
Coalla. 

1999-2003 Lic;enciatura en Lingüística. Escuela Nacional de 
Antropología e Historia, Ciudad de México, México. 

EXPERIENCIA EN TRABAJO DE CAMPO 

2014-2017 Documentación de la lengua Kiliwa, lengua en 
riesgo de Baja California. 

2003 - 2020 Investigación en lengua Pa?ipa:y, en Santa 
Catarina, Ensenada, B.C. 

2008 - 2011 Investigación en lengua Ko?al, Santa 
Catarina, Ensenada, B.C. 

2005 - 2006 Participación en el taller de rescate de la 
lengua Tlahuica, Estado de México. 

200 1 - 2003 Prácticas de campo con la lengua hñahñu, de 
San Francisco lxmiquilpan, Queretaro. 





DR. MIGUEL OLMOS 
AGUILERA 

olmos@colef.mx 

COLEGIO DE LA FRONTERA 
NORTE, TIJUANA, B.C. 

DEPARTAMENTO DE !ESTUDIOS CULTURALES 
SNI NIVEL 2 

COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE. 

Intereses de investigación: 

Antropología de la frontera, etnoestética, mitología y 
simbolismo y rituales contemporáneos. 

También realiza estudios antropológicos enfocados en la 
música, danza, tradición, estética, mitología de las 
sociedades indígenas del noroeste de México. 

Educación 

Doctor en Ciencias Sociales por la la ~cole des Hautes Études en 
Sciences Sociales de París. 

Maestría en la École Practique des Hautes Études en La 
Sorbona. Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores y se 
desempeña como profesor-investigador de El Colef desde 1998. 

Licenciatura en Etnología por la ENAH y de la licenciatura en 
Etnomusicología por la UNAM. En 1994 y 2011 obtuvo el Premio 
Nacional de Antropología Bernardino de Sahagún y Raúl Guerrero, 
respectivamente. Ha impartido clases en la École des Hautes Études 
en Sciences Sociales, en el lnstitut d'Art et Archéologie, en la 
Universidad de Rennes, en la Universidad de Toulouse y en la 
Universidad de París 111. 

PUBLICACIONES RECIENTES 

-El sabio de Ja fiesta. Música y mitología en la región cahita­

tarahumara ( 1998). 

- El viejo, el venado y el coyote. Estética y cosmogonía 
(2005); Antropología de las fronteras (2005). 

- Antropología del desierto (2007). 

- El chivo encantado: La estética del arte indígena en el 
noroeste de México (2011 ). 

- Música Indígena y contemporaneidad: Nuevas facetas de 
la música en las sociedades tradicionales (2017). 




